
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal 
Demandante: María Estefanía Rodríguez Zamora. 

Demandado: Ecoparque Kuala Melgar S.A.S. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00117-00 
 

La parte demandante pidió decretar una medida cautelar, de conformidad 
con el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

Fijar la suma de sesenta millones de pesos moneda legal ($60’000.000) como 

caución que debe prestar la parte demandante para obtener el decreto de la 
medida cautelar solicitada. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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